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SÍLABO ADAPTADO PARA EL PERIODO DE ADECUACIÓN A LA EDUCACIÓN NO 
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FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES  
Escuela Profesional de Contabilidad y Finanzas 

 

SILABO: CODIGO  CC1022 
 

 
I.  DATOS ADMINISTRATIVOS 

1.1  Asignatura   : CC1022 Taller de Auditoria Integral 
1.2  Pre-requisito   : Ninguno 
1.3  Naturaleza   : Electivo 
1.4  Nivel de Estudios  : Pre-grado 
1.5  Carrera profesional  : Contabilidad 
1.6  Semestre académico  : 2021-II 
1.7  Número de créditos  : 3 (tres) 
1.8  Horas semanales  : Teórico-Practico 
1.9  Profesor   : CPC Carlos Barthelmess Luna 
                                                                       Mail: carlos.barthelmes@gmail.com                                                                      

 

II. SUMILLA 

 
    Es una asignatura que forma parte del área de formación profesional básica relacionado a los 

Estados Financieros, los cuales son objeto de una auditoria de interés propio y de terceros, 

labor efectuada enmarcado en normas legales, la Ley General de Sociedades, Normas 

Internacionales de Contabilidad, Normas Internacionales de Auditoria, así mismo garantizar la 

razonabilidad o no de la situación financiera, económica y resultados de una empresa. 

 

III. COMPETENCIAS GENÉRICAS A LAS QUE CONTRIBUYE LA ASIGNATURA 
 

- Comportamiento ético 
- Pensamiento crítico y creativo 
- Responsabilidad social 
- Comunicación efectiva 

 
IV. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS A LAS QUE CONTRIBUYE LA ASIGNATURA 
 

- Contabilidad Financiera 

- Contabilidad de Gestión 

 
 V. DESARROLLA EL COMPONENTE DE: INVESTIGACIÓN y RESPONSABILIDAD SOCIAL  
 
      INVESTIGACIÓN  

Análisis aplicados para la obtención de evidencia para fundamentar una opinión acerca de la 

razonabilidad de los estados financieros y de auditorías específicas, mediante técnicas aplicadas como 

visuales, orales y escritas  
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     RESPONSABILIDAD SOCIAL 
Garantizar la razonabilidad o no de la situación financiera, económica y resultados de una 

empresa para conocimiento de Propietario, socios y/o accionistas, Gerencia, funcionarios o 

directores, Trabajadores y comunidad industrial. 

 Determinar si el Sistema de Control Interno es o no adecuado y como consecuencia de esta 

situación pudiera descubrirse fraudes o malversaciones, recomendar acciones correctivas en 

salvaguarda del patrimonio de la empresa 

 
VI. LOGRO DE LA ASIGNATURA 
 

Al finalizar el semestre académico el estudiante procesa, presenta y discute la información 

referente a los Estados Financieros auditados del ente económico, con la finalidad de informar 

y  asesorar en salvaguarda de los bienes y gestión. Aplicando normas de auditoria, 

cumplimiento normas de control interno, demostrando capacidad y conocimiento en su 

aplicación 

 

 

VII. PROGRAMACIÓN DE CONTENIDOS 

 
UNIDAD I: AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS 

Logro de aprendizaje: Al finalizar la unidad el estudiante procesa información relacionada 

con los objetivos de un taller, donde se desarrolla actividades prácticas relacionadas a la 

constitución de una Sociedad de Auditoria, de acuerdo a Ley General de Sociedades y 

normativa del Colegio de Contadores, con la finalidad que se conozca las implicancias del 

proceso de auditoria  

 

SEMANA CONTENIDO 

1 y 2  - Bienvenida 
- Generalidades 

  -     Aspecto legal 
- Inscripción en el registro de personas jurídicas y Colegio de Contadores 
- Aspecto tributario 
- Aspecto societario 

Ejemplos, ejercicios 

3 Práctica calificada N.° 1 

 

UNIDAD II: INFORME CORTO DE AUDITORIA 

Logro de aprendizaje: Al finalizar la unidad, el estudiante procesa información 

relacionada a la preparación del informe corto de  auditoria, explica con solvencia las 

observaciones plasmadas en las sumillas, condición, causa, efecto y deviaciones los 

hechos legales y contables que se dieron durante el proceso, con la finalidad de mantener 

informado al cliente de la labor efectuada  demostrando habilidad y destreza en su 

aplicación. 
 

SEMANA CONTENIDO 

4, 5, 6 y 

7 

- Generalidades 
- Clases 
- Control y revisión de avances 
- Revisión de sumillas 
- Aspecto tributario 
- Ejemplos y asesoría 
- Presentación de Informe corto 

8 Práctica calificada N.° 2  Valuación de Informe por grupo 

9 Práctica calificada N.°  3  Valuación personal 
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UNIDAD III: INFORME LARGO DE AUDITORIA 

Logro de aprendizaje: Al finalizar la unidad, el estudiante procesa información 

relacionada a la preparación del dictamen a los Estados Financieros de un ente económico  

y explica los sucesos ocurridos en el informe corto y/o largo que será de interés propio y 

de terceros,  utilizando la Ley General de Sociedades, normas de contabilidad, normas de 

auditoria, normas legales  demostrando habilidad y destreza 

SEMANA CONTENIDO 

 10, 11  

12  13, 

14 y 15 

- Generalidades 
- Clases 
- Control y revisión de avances 
- Revisión de sumillas 
- Revisión de Dictamen (opinión) 
- Ejemplos y asesoría 

Presentación de infirme largo 

16 Práctica calificada N.°  4  Valuación de Informe por grupo 

17 Práctica calificada N.°  5  Valuación personal 

18 Entrega de notas 

 

VIII. ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS 

- Explicación 
- Aprendizaje colaborativo 
- Discusión de casos 
- Tareas con ejercicios de aplicación 
 

IX.  MOMENTOS DE LA SESIÓN DE APRENDIZAJE VIRTUAL 
 
      La metodología del aula invertida organizará las actividades de la siguiente manera: 

- Antes de la sesión 
Exploración: preguntas de reflexión vinculada con el contexto. 

Problematización: conflicto cognitivo de la unidad. 

- Durante la sesión  
Motivación: bienvenida y presentación del curso.  
Presentación: PPT en forma colaborativa, otros. 
Práctica: Desarrollo de ejercicios prácticos de aplicación en forma colectiva.  

- Después de la sesión 
Evaluación de la unidad: presentación del producto. 
Extensión / Transferencia: presentación en digital de la resolución individual de un 
problema. 

 

X. EVALUACIÓN  

- La evaluación será permanente, comprenderá cinco prácticas calificadas de las cuales el 

sistema de evaluación eliminará automáticamente la nota más baja.   

-La nota final se obtendrá aplicando la siguiente fórmula: 

 

PF = (PRA1+PRA2+PRA3+PRA4+PRA5)/4 

 

Dónde:  

PF = Promedio final 

PRA = Práctica calificada 
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- La asistencia, participación y entrega puntual de los trabajos, constituyen criterios para la    

evaluación. 

- Las prácticas calificadas serán desarrolladas y entregadas al estudiante con la finalidad 

de lograr la retroalimentación 

- De acuerdo al artículo 53º del estatuto de la Universidad, el alumno pierde el derecho a 

seguir siendo evaluado, a partir de la fecha en que acumule el 30% o más de 

inasistencias a clase. 

 

XI. RECURSOS 

- Equipos: Computadora, laptop, Tablet, celular. 

- Intranet. Aula virtual. 

- Materiales: Separatas, casos, ejercicios, lecturas recomendadas.  

 

XII. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

  Concejo Normativo de Contabilidad, aprobación de: 
Plan Contable General Empresarial homogenizado con las NICs  
Normas Internacionales de Auditoria (NIAs)     

 Miguel Arancibia Cueva CPC y Miguel Arancibia Alcántara CPC, “ Auditoria 
Tributaria” Publicado por Instituto Pacifico SAC, edición 2017 

 Mario Apaza Meza, CPCC. “Auditoría Financiera basada en las Normas 
Internacionales de Auditoria conforme a las NIIF”, publicado por Instituto Pacifico 
SAC, edición 2015 

 SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES (SMV) 
Resolución N° 00011-2012 “Normas sobre preparación y presentación de 
Estados Financieros 

 Ley General de Sociedades,  (Ley 26887) publicada en el diario oficial El Peruano 
el 09 de Diciembre de 199 

 Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta. Decreto Supremo N.° 122-94-EF 

(Publicación 21 Set 94). 

 Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta. Decreto Supremo N.° 

179-2004-EF (Publicación 08 Dic 04). 

 Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al 

Consumo. Decreto Supremo N.° 29-94-EF (Publicación 29 Mar 94).  

 Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto 

Selectivo al Consumo. Decreto Supremo N.° 055-99-EF (Publicación 15 Abr 99). 
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